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Programa Anual de la Comisión Permanente de “Asuntos Internacionales” 
 

I. Presentación  
 
El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos 
Personales (INAI) es un actor responsable a nivel internacional en los temas que le dan 
origen. 
 
Con el fin de seguir avanzando en el fortalecimiento institucional de los gobiernos se 
requiere de herramientas fundamentales como son la transparencia y la rendición de 
cuentas de cara a la sociedad. 
 
En este sentido, México y particularmente, el INAI enfrenta retos mayores para 
integrarse de lleno a la dinámica internacional; por ello es necesaria la preparación de 
una agenda que responda a los grandes temas como lo son la transparencia y la 
rendición de cuentas, el acceso a la información, la protección de datos y la 
organización de archivos. 
 
El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (INAI) decidió que para el mejor desarrollo de sus actividades era 
conveniente constituir instancias colegiadas denominadas comisiones que colaboren 
con el órgano máximo de dirección y decisión (Pleno), cuya responsabilidad principal 
es opinar, deliberar, supervisar, proponer y evaluar los temas genéricos que tienen 
encomendados para eficientar la organización y operación del Instituto. 
 
Entre las comisiones permanentes se encuentra la de Asuntos Internacionales a la que 
corresponde opinar, deliberar, supervisar, proponer y evaluar la política de relaciones 
interinstitucionales con organismos públicos y órganos de la sociedad civil en el 
contexto internacional en materia de acceso a la información, organización de archivos 
y protección de datos. 
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AEPD: Agencia Española de Protección de Datos. 

AGA: Alianza para el Gobierno Abierto. 

ALA: Asociación Latinoamericana de Archivos. 

APEC: Foro de Cooperación para el Desarrollo Económico de Asia-Pacífico. 

APPA: Foro de Autoridades de Privacidad de Asia-Pacífico. 

Art.29 WP: Grupo de Trabajo de Artículo 29 de la Unión Europea. 

BM: Banco Mundial. 

CIAPDP: Conferencia Internacional de Autoridades de Protección de Datos y              

Privacidad. 

CNIL: Comisión Nacional de Informática y Libertades de Francia. 

CoE: Consejo de Europa. 

CPAI: Comisión Permanente de Asuntos Internacionales. 

CPDP: Conferencia Internacional de Computadoras, Privacidad y Protección de Datos. 

DDI: Departamento de Derecho Internacional de la OEA. 

DGA: Dirección General de Administración. 

DGAI: Dirección General de Asuntos Internacionales. 

DGAJ: Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

DGAP: Dirección General de Atención al Pleno. 

DGC: Dirección General de Capacitación. 

DGCR: Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidad. 

DGE: Dirección General de Evaluación. 

DGEAPCTA: Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y   

Tribunales Administrativos. 

Siglas y Acrónimos 



 

6 
 

 

DGGAT: Dirección General de Gobierno Abierto y Transparencia. 

DGGIE: Dirección General de Gestión de la Información. 

DGIV: Dirección General de Investigación y Verificación. 

DGNC: Dirección General de Normatividad y Consulta. 

DGPA: Dirección General de Políticas de Acceso. 

DGPA: Dirección General de Prevención y Autorregulación. 

DGPDS: Dirección General de Protección de Derechos y Sanción. 

DGPVS: Dirección General de Promoción y Vinculación con la Sociedad. 

DGPYDI: Dirección General de Planeación y Desempeño Institucional. 

DGTI: Dirección General de Tecnologías de la Información. 

DGTI: Dirección General de Tecnologías de la Información. 
 
DOF: Diario Oficial de la Federación. 

EPDS: Supervisor Europeo de la Protección de Datos. 

FTC: Federal Trade Commission (Comisión Federal de Comercio de EUA). 

GPEN: Red para la Aplicación Global de la Privacidad de la CIAPDP. 

IAPP: Asociación Internacional de Profesionales de la Privacidad. 

ICA: Consejo Internacional de Archivos. 

ICIC: Conferencia Internacional de Comisionados de Información. 

INAI: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales. 

OCDE: Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos. 

OEA: Organización para los Estados Americanos. 

P10: Principio 10. 



 

7 
 

 

RIPD: Red Iberoamericana de Protección de Datos. 

RTA: Red de Transparencia y Acceso a la Información. 

SAI: Secretaría de Acceso a la Información. 

SE: Secretaría Ejecutiva. 

SESNT: Secretaría Ejecutiva del SNT. 

SNT: Sistema Nacional de Transparencia. 

SPD: Secretaría de Protección de Datos. 

SRE: Secretaría de Relaciones Exteriores. 

STP: Secretaría Técnica del Pleno. 

UE: Unión Europea. 

WPISP: Grupo de Trabajo sobre Seguridad de la Información y Privacidad. 
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Marco Normativo al que se encuentra alineado el Programa Anual de Trabajo de la Comisión 
Permanente de Asuntos Internacionales 

No. Disposición Jurídica 

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

2 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Contra la Mujer y demás instrumentos internacionales suscritos y 
ratificados por el Estado Mexicano y la interpretación que de los mismos hayan 
realizado los órganos internacionales especializados; 

3 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria publicada en el DOF el 
30 de marzo de 2006; 

4 
Ley de Planeación publicada en el DOF el 5 de enero de 1983 (última reforma 
publicada en el DOF el 9 de abril de 2012); 

5 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

6 Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 

7 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (4 de mayo de 
2015); 

8 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (9 de mayo de 
2016); 

9 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (26 de enero de 2017); 

10 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales (17 de enero de 2017); 

11 

Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos, aprueba la creación de las Comisiones Permanentes (DOF 
10-septiembre-2014) 

12 

Acuerdo por el que se aprueba el Reglamento  para la Organización y 
Funcionamiento de las Comisiones del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos (DOF 10-septiembre-2014) 

13 

Acuerdo mediante el cual se modifica el diverso ACT-PUB/20/08/2014.04, relativo 
a la creación e integración de comisiones permanentes del Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos. (DOF 23 de enero de 2015) 

14 

Acuerdo por el que se modifica el Reglamento para la organización y 
funcionamiento de las comisiones del Instituto Federal de Acceso a la Información 
y Protección de Datos, en la parte que se indica. (DOF 23 de enero de 2015) 

 

I. Marco Normativo 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5436283
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La Comisión Permanente de Asuntos Internacionales, como ya se dijo, busca dar 
cumplimiento a su atribución principal que es proponer y evaluar la política de 
relaciones interinstitucionales con organismos públicos y órganos de la sociedad civil 
en el contexto internacional en materia de acceso a la información, transparencia, 
protección de datos, así como apoyar el tema de la organización de archivos, con el fin 
de seguir consolidando al Instituto como la autoridad garante de los derechos de 
acceso a la información y protección de datos personales.  
 
De conformidad con estas líneas de acción, se da seguimiento a la agenda 
internacional del INAI incluyendo el seguimiento al trabajo en las redes en las que 
participa el Instituto: Red de Transparencia y Acceso a la Información (RTA); Red 
Iberoamericana de Protección de Datos (RIPD); Foro de Autoridades de Privacidad de 
Asia-Pacífico (APPA); Conferencia Internacional de Autoridades de Protección de 
Datos y Privacidad (CIAPDP);Conferencia Internacional de Comisionados de 
Información (ICIC); Alianza para el Gobierno Abierto (AGA); Global Privacy 
Enforcement Network (GPEN); Red de Instituciones para la Transparencia, la Ética y la 
Integridad de los Servidores Públicos (Red para la Integridad). Esta última la preside 
el INAI desde diciembre de 2016. 
 
El INAI se ha venido incorporando paulatinamente a estos foros desde 2003, ello le ha 
permitido mantener presencia en espacios internacionales de reflexión y discusión, así 
como tener a su disposición mecanismos y herramientas de intercambio de información 
y cooperación con otras autoridades homólogas en el resto del mundo. 
  
Estos foros constituyen un mecanismo de acceso al intercambio de experiencias y 
conocimientos técnicos, que permiten y fomentan el desarrollo de mejores prácticas y 
estándares internacionales, en el ámbito de competencia de las autoridades de acceso 
a la información, protección de datos y preservación de archivos. Además permiten 
participar en la conformación de la agenda internacional en estas materias. 
 
No sólo es necesario seguir participando en los foros mencionados, también se debe 
mantener y fortalecer la participación en otros foros relevantes como la OEA, OCDE, 
Consejo de Europa, Unión Europea, Banco Mundial y UNESCO. 
 
La CPAI durante el período de enero a diciembre de 2016 tomó conocimiento de la 
participación del Instituto en diversos foros y mecanismos de cooperación regional e 
internacional así como de la invitación de la Alta Autoridad para la Transparencia de la 
Vida Pública de Francia para formar parte de la Red de Instituciones para la 
Transparencia, la Ética y la Integridad de los Servidores Públicos. Cabe hacer hincapié 
que por acuerdo de los miembros fundadores de la Red para la Integridad, el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
de México (INAI) asumió la presidencia de la Red por un periodo de dos años. 

II. Diagnóstico 
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Con el propósito de contextualizar el trabajo de la CPAI, es pertinente en este 
diagnóstico tener presente la actividad internacional del INAI en el periodo que va de 
mayo de 2014 a diciembre de 2016, de la que de manera sucinta se da cuenta a 
continuación: 
 

 Comisiones internacionales: 

o Participación en 30 comisiones internacionales, en su mayoría para asistir 

a foros y eventos de carácter multilateral, lo que representó viajes a 20 

países de Norteamérica, Latinoamérica, Europa, África y de la región 

Asia-Pacífico.  

 

o Las comisiones internacionales han implicado la salida de funcionarios del 

Instituto de todos los niveles, lo que significó la participación en foros en 

el exterior de los siete (7) Comisionados, dos (2) Coordinadores, ocho (8) 

Directores Generales, y siete (7) funcionarios técnicos de los cuales 4 son 

Directores de Área, 2 son Subdirectores de Área y uno es Jefe de 

Departamento. 

 

 Visitas internacionales 

o Recepción de la visita de catorce (14) delegaciones de funcionarios 

extranjeros y nacionales, procedentes de Belice, Bolivia, Chile, Colombia, 

España, Estados Unidos, El Salvador (2), Marruecos, Reino Unido, 

República Dominicana, Banco Mundial, y de la Organización de los 

Estados Americanos. 

 

 Eventos institucionales con componente internacional 

o Apoyo en la organización de trece (13) eventos institucionales con 

componente internacional que abordaron temas sobre la libertad de 

expresión, la transparencia, el acceso a la información, los archivos, el 

gobierno abierto, la protección de datos personales y la privacidad.  

 

 Trabajo en redes internacionales  

o Trabajo en seis redes: Red de Transparencia y Acceso a la Información 

(RTA); Conferencia Internacional de Comisionados de Información (ICIC); 

Conferencia Internacional de Autoridades de Protección de Datos y 

Privacidad (CIAPDP); Red Iberoamericana de Protección de Datos (RIPD); 
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Foro de Autoridades de Privacidad de Asia-Pacífico (APPA), y la Alianza 

para el Gobierno Abierto (AGA). 

 

o Adhesión a dos redes más: Asociación Latinoamericana de Archivos 

(ALA); Consejo Internacional de Archivos (CIA) arriba mencionadas. 

 

o Conformación de la Red de Instituciones para la Transparencia, la Ética y 

la Integridad de los Servidores Públicos (Red para la Integridad). 

Fuente: Dirección General de Asuntos Internacionales. 

 
Se plantean a la Comisión de Asuntos Internacionales tres objetivos generales en la 
labor internacional del INAI, en razón de las facultades atribuidas al Instituto por la 
Constitución: 
 

1. Acceso a la Información Pública y Transparencia: Transitar de valoraciones 

subjetivas al establecimiento de criterios objetivos que permitan proponer 

métodos y lineamientos para que el acceso a la información pública sea 

efectivo y garantizado. Enfatizar que la transparencia es un medio para la 

integridad y la probidad en la función pública, así como un elemento 

fundamental en la lucha contra la corrupción, que contribuye a generar 

confianza de la ciudadanía respecto a las instituciones gubernamentales. 
 

2. Protección de Datos: Acreditar al INAI como un órgano garante eficaz en la 

tutela de este derecho en México, así como allegarse las mejores prácticas 

para generar una política idónea ajustada a los más altos estándares 

internacionales en materia de protección de datos personales e impulsar la 

creación de un sistema normativo regional que permita, eventualmente, el 

desarrollo de un órgano que dictamine, evalúe y establezca los niveles 

adecuados de confianza de los mecanismos nacionales de protección de 

datos personales. 
 

3. Archivos: Contribuir a establecer las políticas públicas para que el archivo de 

uso cotidiano, tanto en papel como electrónico, facilite la consulta y el acceso 

a la información para permitir y propiciar la transparencia, sin descuidar los 

requisitos del archivo de concentración o histórico de los archivos nacionales. 

 
Es de señalar que la ejecución del tema de archivos corresponde a la Comisión de 
Gestión Documental y Archivos y la CPAI sólo toma conocimiento de las actividades 
internacionales que se realicen o propongan. 
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Para la consecución de los anteriores objetivos es necesario tener presente que el 
derecho a la información y a la transparencia en la conducción de todas las actividades 
públicas, incluyendo la rendición de cuentas, así como la protección de los datos 
personales, son fundamentales en una República que se conduce bajo el principio del 
Estado de Derecho. 
 
El fortalecimiento de la imagen internacional de México, como actor responsable en el 
escenario mundial debe sustentarse en la certidumbre de que los asuntos públicos se 
conducen con transparencia, garantizando el acceso a la información pública y la 
rendición de cuentas. 
 
Existe una agenda global de los derechos de acceso a la información y protección de 
datos que se debe seguir atendiendo. 
 
Las relaciones internacionales del INAI que impulsará la Comisión de Asuntos 
Internacionales deben servir para potenciar y fortalecer la misión, visión y objetivos del 
Instituto, allegándose el conocimiento de las mejores prácticas. 
 
La agenda global que el INAI ha venido desahogando comprende los temas de 
transparencia en la gestión pública, protección de datos personales y rendición de 
cuentas e incluye actividades relacionadas con la imagen, la difusión y el desarrollo 
tecnológico. 
 
Por todo lo antes expuesto, se estima que la participación activa del INAI en los 
principales foros internacionales y regionales en los diferentes sectores en materias de 
su competencia es estratégica para consolidar la presencia del Instituto como autoridad 
garante de la tutela y promoción de los derechos de acceso a la información y 
protección de datos.  
 
Es importante mencionar que derivado de la participación activa y responsable del 
Instituto a nivel internacional, durante el año 2016 se consolidaron los siguientes logros: 
 

 El INAI, a través de la CPAI, impulsó las gestiones necesarias para que 
México obtuviera el estatus de Estado observador ante el Comité Consultivo 
del Convenio 108 del Consejo de Europa. Con fecha 2 de agosto de 2016, la 
Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) transmitió copia de la 
comunicación mediante la cual el señor Jean-Philippe Walter, en ese 
entonces, Presidente del Comité Consultivo del Convenio 108 del Consejo de 
Europa (T-PD), notificó que dicho Comité otorgó a México el estatus de 
observador. 

 La CPAI solicitó la realización de un análisis de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública a la luz de la Clasificación 

 



 

13 
 

 

Global del Derecho a la Información, que es elaborada conjuntamente por las 
organizaciones de la sociedad civil Access Info Europe y el Centre for Law 
and Democracy. Del análisis realizado, se advirtió que México mejoraría su 
posición dentro de la Clasificación pasando del lugar 9 al 1. Por este motivo, 
la Comisión Permanente de Asuntos Internacionales, solicitó que se 
transmitiera a las organizaciones Access Info Europe y el Centre for Law and 
Democracy el análisis realizado para que fuera considerado en la 
actualización de la Clasificación que tendría lugar en el año 2016. 
Finalmente, el 28 de septiembre de 2016 se hizo pública la nueva edición de 
la Clasificación Global del Derecho a la Información en la que la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de México ocupa ya la 
primera posición.  

 El INAI impulsó a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores, la 
inclusión de un pronunciamiento en la XXV Declaración de la Cumbre 
Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, que tuvo lugar el 28 y 29 
de octubre en Cartagena de Indias, Colombia. Dicho pronunciamiento se 
incluyó en el Plan de Acción bajo el siguiente tenor: B12: “Encargar a la 
SEGIB solicitar a la Red Iberoamericana de Protección de Datos elaborar 
una propuesta de trabajo para facilitar la cooperación efectiva para atender 
cuestiones relacionadas con la protección de datos personales y privacidad”. 

 El INAI aceptó la invitación que la Alta Autoridad para la Transparencia de la 
Vida Pública de Francia (HATVP, por su acrónimo en francés) le extendió 
para formar parte de la Red de Instituciones para la Transparencia, la Ética y 
la Integridad de los Servidores Públicos. (Red para la Transparencia). 
Por acuerdo de los miembros fundadores de la Red para la Integridad, el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales de México (INAI) asumió la presidencia de la Red por un 
periodo de dos años. 

 
Para concluir este diagnóstico hay que tener presente los siguientes retos: 
 
De mayo a diciembre de 2016, se ha dado una transición en la que se concluyeron los 
periodos de la presidencia del INAI de la Red de Transparencia y Acceso a la 
información (RTA) y de la Red Iberoamericana de Protección de Datos (RIPD) y se 
asumió la presidencia de la Red para la Integridad. 
 
Un reto puntual para la cooperación en materia de datos personales es concretar el 
proyecto de un acuerdo regional que regule dicha materia. 
 
En materia de acceso a la información y transparencia el reto es trabajar para contribuir 
a que la sociedad recobre la confianza en las instituciones gubernamentales. 
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Objetivo1: Opinar sobre la política internacional del INAI, a través de las propuestas, análisis, 

discusión, supervisión y evaluación de las estrategias de relaciones interinstitucionales en el 

contexto internacional. 

Este objetivo tiene como fin la participación activa en los foros y las redes a la que 
pertenece el INAI tales como: Conferencia Internacional de Autoridades de Protección 
de Datos y Privacidad (CIAPDP); Foro de Autoridades de Privacidad de Asia-Pacífico 
(APPA), Red de Transparencia y Acceso a la Información (RTA), Parte del Secretariado 
Técnico Tripartita de la Alianza para el Gobierno Abierto (AGA) y Conferencia 
Internacional de Comisionados de Información (ICIC);  (Red para la Integridad); la 
participación activa en estas redes propiciará acciones concretas para posicionar al 
INAI a nivel internacional transmitiendo y obteniendo las mejores prácticas en materia 
de acceso a la información, datos personales, gestión documental, rendición de 
cuentas y gobierno abierto, lo anterior atendiendo a que el INAI como órgano garante 
de los derechos fundamentales de acceso a la información y el derecho a la protección 
de datos personales debe participar en los foros públicos y privados en el contexto 
internacional en las materias de su competencia y así participar en las iniciativas o 
políticas públicas de índole internacional en su calidad de órgano garante, 
desarrollando proyectos que le permitan hacer frente a los retos, atendiendo a las 
circunstancias propias del país. 

Estrategia 1.1 Dar opinión de las políticas públicas que permitan abonar a la transparencia, la 
rendición de cuentas, la apertura gubernamental y la protección de datos personales en los foros 
como: AGA, ALA, ICA, BM, RTA, P10, ICIC, OEA, UE, CoE, APEC, OCDE, WPISP, Art.29 WP, EPDS, 
GPEN, RIPD, CIAPDP, CPDP, APPA, IAPP, AEPD, CNIL,  RED PARA LA INTEGRIDAD, UNESCO. 

Líneas de Acción 
Secretaría encargada 

del seguimiento 
Dirección General 

Responsable 

1.1.1 Opinar sobre la agenda internacional del INAI 
que se somete al Pleno. 

SE, SAI, SPD DGAI 

1.1.2 Dar seguimiento a las agendas de trabajo de los 
foros internacionales en los que participa el INAI o 
que tocan temas de su competencia tales como AGA, 
ALA, IAPP, ICA, BM, RTA, P10, ICIC, OEA, UE, 
CoE, APEC, OCDE, WPISP, Art.29 WP, EPDS, 
GPEN, RIPD, CIAPDP, CPDP, APPA, IAPP, AEPD, 
RED PARA LA INTEGRIDAD, CNIL, UNESCO. 

SE, SAI, SPD DGAI 

III. Objetivos, Estrategias y Líneas 

de Acción 
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1.1.3 Dar opinión sobre los eventos, seminarios, 
cursos o talleres internacionales a los que asistirán 
los servidores públicos del INAI, siempre en estricto 
apego a las normas de austeridad y racionalidad.  

SE, SAI, SPD DGAI 

1.1.4 Dar opinión sobre los temas que se impulsarán 
en los foros. 

SE, SAI, SPD DGAI 

1.1.5 Dar seguimiento a los compromisos contraídos 
por la RTA y RIPD. 

SE, SAI, SPD DGAI 

1.1.6 Dar opinión sobre el componente internacional 
para la celebración del día internacional de la 
protección de datos. 

SE, SPD DGAI 

1.1.7 Dar opinión sobre el componente internacional 
para la celebración del día internacional de los 
archivos. 

SE, SAI, SPD 
DGAI, DGGIE, 

DGGAT,DGCPA 

1.1.8 Dar opinión sobre el componente internacional 
para la celebración del día internacional del derecho 
a saber.  

SE, SAI 
DGAI, 

DGGAT,DGGIE, 
DGPA 
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Objetivo 2: Impulsar mejores mecanismos de cooperación internacional con instituciones    
homólogas de otras regiones y países. El propósito es prestar y recibir apoyo de las 
instituciones internacionales multilaterales que se ocupan de cuestiones relacionadas 
con los derechos de acceso a la información pública y protección de datos personales a 
través de la firma de convenios de colaboración y de programas de intercambio y 
cooperación internacional. 

 

  

Estrategia 2.1   Proponer al Pleno los convenios de colaboración o memorándum de entendimiento 
con países o instituciones con las que el INAI mantenga una relación estrecha en temas de interés 
mutuo. 

Líneas de Acción 
Secretaría encargada 

del seguimiento 
Dirección General 

Responsable 

2.1.1 Opinar sobre los Convenios de Colaboración.  SE, SAI, SPD DGAI 

2.1.2. Opinar sobre los países e instituciones 
internacionales con los que el INAI tenga intención e 
interés de firmar un convenio de colaboración o 
memoranda de entendimiento. 

SE, SAI, SPD DGAI 

2.1.3. Dar seguimiento a los proyectos de convenios 
internacionales o de memoranda de entendimiento. 

SE, SAI, SPD DGAI 

2.1.4. Supervisar el estatus de las gestiones para la 
firma de los mismos. 

SE, SAI, SPD DGAI, DGAJ 



 

17 
 

 

 

Objetivo 3: Opinar sobre los mecanismos que permitan estrechar la relación con los organismos 

internacionales que tienen representación en nuestro país con el objeto de compartir experiencias 

y casos exitosos, además de colaborar en proyectos que coadyuven al desarrollo de temas de 

interés común. 

 
Con este objetivo se pretende que el INAI actúe como un medio de comunicación con 
organismos e instituciones nacionales e internacionales a través de programas de 
intercambio que permitan aprovechar la experiencia de otros actores internacionales. 

 

  

Estrategia 3.1 Conocer la estrategia de interrelación con los actores relevantes para el INAI tanto 
nacionales como internacionales.  

Líneas de Acción 
Secretaría encargada 

del seguimiento 
Dirección General 

Responsable 

3.1.1 Dar opinión sobre los actores relevantes para 
el INAI. 

SE, SAI, SPD DGAI, DGVCYCF 

3.1.2 Opinar sobre la estrategia de interrelación del 
INAI con la S.R.E. 

SE, SAI, SPD DGAI 

3.1.3 Conocer la agenda que tenga como propósito 
la vinculación del INAI con las representaciones 
acreditadas en México (Embajadas, Misiones, 
Delegaciones, etc.)   

SE, SAI, SPD DGAI 

3.1.4 Dar seguimiento a las relaciones 
interinstitucionales con los órganos garantes del 
país, respecto de las actividades internacionales. 

SE, SAI, SPD DGAI 

3.1.5 Recomendar y dar seguimiento a las 
relaciones interinstitucionales con las Secretarías de 
Estado e Instituciones que traten temas 
competencia del INAI en materia internacional. 

SE, SAI, SPD DGAI 
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Objetivo 4: Recomendar y opinar sobre la experiencia del modelo mexicano en materia de acceso a 
la información y protección de datos personales en el ámbito internacional. 
 
Al INAI, como órgano constitucional autónomo garante de los derechos de acceso a la 
información y protección de datos, le corresponde asesorar a quien lo solicite en estas 
materias a nivel internacional. Esto con el propósito de fomentar el desarrollo y la 
aplicación efectiva de instrumentos jurídicos que regulen ambos derechos, así como 
propiciar un ambiente de diálogo permanente para intercambiar información, 
experiencias y conocimientos asimilables. 

 

  

Estrategia 4.1 Recomendar con qué países de aquellos que están en vías de elaboración de su 
normativa relativa al acceso a la información pública y protección de datos personales se puede 
compartir la experiencia mexicana o bien apoyar en las consultas que realicen en temas 
competencia del INAI. 

Líneas de Acción 
Secretaría encargada 

del seguimiento 
Dirección General 

Responsable 

4.1.1 Evaluar el inventario de los países que 
están en proceso de elaboración de su 
normativa en materia de transparencia y 
protección de datos personales.  

 

SE, SAI, SPD 
DGAI, DGNCA, 
DGNC,DGPAR,DGPDS 

4.1.2 Dar seguimiento a las peticiones de los 
países que soliciten asesoría en la formulación 
de su normativa en materia de acceso a la 
información y protección de datos, el apoyo 
técnico para que avancen en su elaboración o 
atender las consultas que realicen al INAI en 
temas competencia de este órgano garante.  

 

SE, SAI, SPD 
DGAI DGNCAR, 
DGANEI,DGAR,DGNC 
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Alineación de los Objetivos del Programa Anual de Trabajo 
a los Objetivos Estratégicos del Instituto 

 

Objetivo Estratégico 
Objetivo Específico del 

programa anual de trabajo 
Direcciones Generales 

participantes del Instituto 

Objetivo 2: Promover el pleno 
ejercicio de los derechos de 

acceso a la información 
pública y de protección de 

datos personales, así como la 
transparencia y apertura de 

las instituciones públicas 

 
Objetivo1: Diseñar la política 

internacional del INAI, a 
través de las propuestas, 

análisis, discusión,  
supervisión y evaluación de 
las estrategias de relaciones 

interinstitucionales en el 
contexto internacional 

 

-Dirección General de 
Asuntos Internacionales. 

-Dirección General de 
Gobierno Abierto y 

Transparencia.  

Dirección General de 
Evaluación. 

-Dirección General de 
Prevención y Autorregulación. 

-Dirección General de 
Capacitación. 

-Dirección General de 
Cumplimientos y 

Responsabilidades. 

-Dirección General de 
Gestión de la Información y 

Estudios. 

-Direcciones Generales de 
Planeación y Desempeño 

Institucional. 

Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública 

Centralizada y Tribunales 
Administrativos. 

Dirección General de 
Políticas de Acceso. 

IV. Alineación de los Objetivos del 

Programa 
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-Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y 
Protección de Datos 
Personales (SNT) 

 
 
 

Objetivo 2:  
Proponer mejores 

mecanismos de cooperación 
internacional con 

instituciones           
homólogas de otras 
regiones y países. 

-Dirección General de 
Asuntos Internacionales. 

-Dirección General de 
Cumplimientos y 

Responsabilidades. 

-Dirección General de 
Asuntos Jurídicos. 

-Dirección General de 
Prevención y Autorregulación. 

-Dirección General de 
Investigación y Verificación. 

 
Objetivo 3  

Proponer mecanismos que 
permitan estrechar la relación 

con los organismos 
internacionales que tienen 
representación en nuestro 

país con el objeto de 
compartir experiencias y 

casos exitosos, además de 
colaborar en proyectos que 
coadyuven al desarrollo de 
temas de interés común. 

 

-Dirección General de 
Asuntos Internacionales. 

Dirección General de 
Normatividad y Consulta. 

-Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y 
Protección de Datos 
Personales (SNT)  

 
 

Objetivo 4:  
Promover la experiencia del 
modelo mexicano en materia 
de acceso a la información y 

Protección de Datos 
Personales en el ámbito 

internacional. 

-Dirección General Asuntos 
Internacionales. 

-Dirección General de 
Gobierno Abierto y 

Transparencia. 

-Dirección General de 
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 Políticas de Acceso. 

Dirección General de 
Tecnologías de la 

Información. 
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Calendario Anual de Sesiones Ordinarias de la Comisión Permanente1 
No. de Sesión Fecha de la Sesión Asuntos que se someten a 

consideración de la Comisión 
 

1 21/03/2017 1. Aprobación del Acta de la 
Cuarta Sesión Ordinaria del 
CPAI. 

2. Presentación del Informe 
de la CPAI 2016. 

3. Presentación de la 
Propuesta del Programa de 
Trabajo de la CPAI 2017. 

4. Calendario de 
comisiones al exterior 
2017. 

5. Temas de Acceso a la 
Información. 

6. Temas de Protección de 
Datos Personales. 

7. Eventos a coordinar para 
realizarse en México con 
componente. 
internacional. 

8. Asuntos Generales. 

2 22/06/2017 1. Conocer y opinar sobre las 
nuevas propuestas de 
actividades en el exterior 
que no estén ya 
contempladas en la 
agenda. 

2. Conocer y opinar de otros 
temas emergentes en la 
agenda internacional. 

3. Recomendar la 
representación de las 
actividades en el exterior, 
que requieran la presencia 
de un Comisionado(s), 
Secretario(s), Directores 
Generales, u otros 
funcionarios de carácter 
técnico. 

V. Calendario Anual de Sesiones 

de la Comisión Permanente 
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4. Proponer los asuntos que 

deberán ser turnados a la 
reunión administrativa de 
Comisionados. 

3 21/09/2017 1. Conocer y opinar sobre las 
nuevas propuestas de 
actividades en el exterior 
que no estén ya 
contempladas en la 
agenda. 

2. Conocer y opinar de otros 
temas emergentes en la 
agenda internacional 
(prospectiva). 

3. Recomendar la 
representación de las 
actividades en el exterior, 
que requieran la presencia 
de un Comisionado(s), 
Secretario(s), Directores 
Generales, u otros 
funcionarios de carácter 
técnico. 

4. Proponer los asuntos que 
deberán ser turnados a la 
reunión administrativa de 
Comisionados. 

4 07/12/2017 1. Conocer y opinar sobre las 
nuevas propuestas de 
actividades en el exterior 
que no estén ya 
contempladas en la 
agenda. 

2. Conocer y opinar de otros 
temas emergentes en la 
agenda internacional 
(prospectiva). 

3. Recomendar la 
representación de las 
actividades en el exterior, 
que requieran la presencia 
de un Comisionado(s), 
Secretario(s), Directores 
Generales, u otros 
funcionarios de carácter 
técnico. 
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1 La programación propuesta en este calendario es indicativa y puede ser modificada, atendiendo a la propia 
necesidad institucional. Asimismo, existe la posibilidad de realizar sesiones extraordinarias dentro de la Comisión 
cuando así se requiera. 

4. Proponer los asuntos que 
deberán ser turnados a la 
reunión administrativa de 
Comisionados. 

 
 
 
 
 



Alianzas Estratégicas de la Comisión Permanente 

No. 
Nombre de la 
Institución u 
Organismo 

Objetivo de la 
Alianza Estratégica 

Se requiere 
suscripción de 

convenio (si/no) 

Línea de acción del 
plan anual de 

trabajo  con la que 
se relaciona 

1 
Secretaría de 
Relaciones 
Exteriores. 

Desarrollar una 
estrategia de 

articulación con 
los actores 

relevantes para 
el INAI. 

No 3.1.2 

2 

Representacion
es acreditadas 

en México 
(Embajadas, 

Delegaciones, 
Misiones, etc.) 

Desarrollar una 
estrategia de 

articulación con 
los actores 

relevantes para 
el INAI. 

No 3.1.3 

 

  

VI. Alianzas Estratégicas de la 

Comisión Permanente 
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Eventos Institucionales que impulsará la Comisión Permanente 

No. Nombre del Evento 
Objetivo del 

Evento 

Línea de acción del 
plan anual de 

trabajo con la que 
se relaciona 

Fecha probable del 
Evento 

1 Día Internacional 
de la Protección 
de Datos (2018). 

Generar 
consciencia 

entre los 
servidores 
públicos 

responsables del 
tratamiento de 

los datos 
personales 

sobre la 
importancia de 

proteger los 
mismos y de 
difundir los 
derechos y 

mejores 
prácticas en esta 

materia, y 
sensibilizar a la 
población sobre 
las implicaciones 
de compartir los 
datos personales 

con terceros. 

1.1.6 26 de enero 
2018. 

2 Día Internacional 
de los Archivos. 

El 9 de junio es 
el día 

conmemorativo 
de la creación 
del Consejo 

Internacional de 
Archivos por la 
UNESCO en 

1948. 

1.1.7 8-9 de junio de 
2017. 

 
VII. Eventos Institucionales de la 

Comisión Permanente 
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3 Día Internacional 
del Derecho a 

Saber. 

(Semana 
Nacional de la 
Transparencia) 

Cada día 28 de 
Septiembre se 
celebraría el 

"Día 
Internacional del 

Derecho a 
Saber", para 

recordarle a la 
sociedad 

internacional la 
relevancia de 
este derecho 

fundamental de 
las personas. 

1.1.8 25 al 29 de 
septiembre 

2017. 

4 Primera reunión 
de trabajo de la 

Red para la 
Integridad. 

El 9 de 
diciembre es el 

día internacional 
de lucha contra 
la corrupción 

para sensibilizar 
a los servidores 
públicos sobre 
su actuación 
integra en el 

desempeño de 
sus cargos. 

1.1.2 Fecha por definir 
en el segundo 
semestre de 

2017. 

5 Foro sobre 
seguridad y 
acceso a la 
información 

Proponer y 
debatir sobre el 
papel que juega 
la información 
pública en el 
combate a la 
inseguridad. 

3.1.4 24 y 25 de abril 
de 2017. 
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6 Evento 
organizado en 

coordinación con 
el Centro 

Latinoamericano 
de 

Administración 
para el 

Desarrollo. 

Fortalecer a las 
instituciones de 
Centro América 

y el Caribe 
hispanoparlantes 
encargadas de 
garantizar  el 
derecho de 
acceso a la 
información 

pública. 

3.1.5 Fecha por definir 
en el segundo 
semestre de 

2017. 
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ANEXO 

 

 

I. Calendario de actividades al exterior propuestas por la Dirección General de 
Asuntos Internacionales, ordenadas por nivel de prioridad y sujetas a la 
disponibilidad presupuestal. 

 

 

 

 

 

 


